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BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece.. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 206 del C. G del P., debe estimarse 
razonadamente el lucro cesante pretendido, señalando que actividad ejecuta o ejecutaba 
la señora SUSANA ISABEL JINETE BOLAÑO. 
 
Debe aportarse certificado de existencia de la demandada LA CAJA DE COMPESACION 

FAMILIAR “CAJACOPI” EPS, ya que se allega certificado de una entidad distinta CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO 

 
Debe aportarse la prueba de que MARIA MARGARITA AMARIS GUTIERREZ DE 
PIÑEREZ  es la representante legal de LA CAJA DE COMPESACION FAMILIAR 

“CAJACOPI” EPS, 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; 

 
Como quiera que con la demanda se formula petición de notificaciones, el demandante 
debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende presentado con la 
susodicha petición de notificación, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, LA CAJA DE COMPESACION 

FAMILIAR “CAJACOPI” EPS, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. (Art.8) 

 
Se debe acreditar que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus nexos a los 
demandados. ( Art. 6) 
 
De no conocerse el canal de digital de la LA CAJA DE COMPESACION FAMILIAR 

“CAJACOPI” EPS, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.  (Art.6)  
 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar el escrito de SUBSANACIÓN de la 
demanda ante este despacho judicial, se envió simultáneamente por medio electrónico 
copia del mismo y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal de digital 

de la LA CAJA DE COMPESACION FAMILIAR “CAJACOPI” EPS, se acreditará con el 

envío físico de la misma con sus anexos. 
 
 Por lo anterior el Juzgado, 
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R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor EDGARDO RAFAEL MUNZON GONZALEZ, como apoderado de 
los demandantes. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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